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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Profesor
Rubén Chital Caal
Alcalde Municipal
Municipalidad de Tamahu
Departamento de Alta Verapaz
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Profesor
Rubén Chital Caal
Alcalde Municipal
Municipalidad de Tamahu
Departamento de Alta Verapaz
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0388-2014 de  fecha 07 de octubre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Tamahu,  del  Departamento  de    Alta  Verapaz,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Tamahu,  del  Departamento  de  Alta  Verapaz,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Seguimiento a recomendaciones de Auditoria anterior no cumplidas
Falta de actualización del Plan Operativo Anual



1.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Contrato suscrito sin cuentadancia

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Lestter
Giovanni  Ramirez  Escobar  (Coordinador)  y  Lic.  Luis  Aman  Najarro  Valenzuela
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. LESTTER GIOVANNI RAMIREZ ESCOBAR

Coordinador Independiente

               

Lic. LUIS AMAN NAJARRO VALENZUELA

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0388-2014 de fecha 07 de octubre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Tierras y Terrenos,
Construcciones en Proceso de Bienes de uso Común, Bienes de uso Común,
Activo Intangible Bruto y Préstamos Internos de Largo Plazo.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Transferencias Corrientes del Sector Público y del área de gastos, las
cuentas Remuneraciones y Bienes y Servicios.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias de Capital.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
Servicios Públicos Municipales, 13 Red Vial, 16 Cultura Deporte y Recreación y 99
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Partidas no Asignables a Programas, considerando los eventos relevantes de los
Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 00
Servicios Personales, 02 Materiales y Suministros 07 Servicios de la Deuda
Pública y Amortización de Otros Pasivos.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO

 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2014,  la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades
por valor de Q.171,076.04,  integrada por 2 cuentas bancarias como se resume a
continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), una Cuenta receptora,
abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron  conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2014..
 
Tierras y Terrenos
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1233 Tierras y Terrenos, presenta un saldo
de Q.3,384,991.00.
 
Construcciones en Proceso de Bienes de Uso no Común
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1234.02 Construcciones en Proceso de
Bienes de Uso no Común, presenta un saldo de Q.11,455,506.02.
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Bienes de Uso Común
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1238 Bienes de Uso Común, presenta un
saldo de Q.5,876,292.21.
 
Proyectos de Inversión Social
 
En dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos
contables emitidos por el ente rector. Dichos proyectos se detallan en el Anexo
No. 6 del presente informe.
 
PASIVO
 
Préstamos Internos de Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2232 Préstamos Internos de Largo Plazo,
presenta un saldo por pagar de Q1,457,807.02, en concepto de Préstamos con el
Banco de Desarrollo Rural, S.A. siendo el intermediador financiero el Instituto de
Fomento Municipal, según documento  373 realizado en ejercicios anteriores,
destinado para la Apertura de Camino Rural Comunidad Chipoclaj a Sesarb
Sechaj, Tamahu, Alta Verapaz.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Transferencias corrientes del sector publico.
 
Al 31 de diciembre de 2014, los ingresos percibidos por concepto de
transferencias corrientes del sector público ascienden a la cantidad de
Q1,809,743.24.
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Gastos
 
Remuneraciones
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 6111 remuneraciones, presenta gastos por
valor de Q.1,720,673.55.
 
Bienes y Servicios
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 6112 Bienes y Servicios, presenta gastos
por un valor de Q807,119.01.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad,  para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Acta Municipal No. 49-2013 de fecha 02 de
diciembre de 2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q21,031,006.93, el cual tuvo una ampliación de Q784,851.03, para un
presupuesto vigente de Q21,815,857.96, ejecutándose la cantidad de
Q12,718,736.24 (58% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q443,249.61,  11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q91,446.34, 13 Venta de
Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q20,549.00, 14
Ingresos de Operación, la cantidad de Q120,435.50, 15 Rentas de la Propiedad, la
cantidad de Q4,454.70, 16 Trasferencias Corrientes, la cantidad de Q1,809,743.24
y 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q10,228,857.85; esta última Clase
es la más significativa, en virtud que representa un 80% del total de ingresos
percibidos
 
Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q21,031,006.93, el cual tuvo una ampliación de Q784,851.03, para un
presupuesto vigente de Q21,815,857.96, ejecutándose la cantidad de
Q12,597,813.61 (58% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q1,457,392.06, 11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de Q1,020,205.50,
12 Gestión Educativa, la cantidad de Q644,487.34, 13 Red Vial, la cantidad de
Q3,865,033.57, 14 Mejoramiento a las Condiciones de Salud, la cantidad de
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Q871,338.32, 15 Mejoramiento a las Condiciones de Medio Ambiente, la cantidad
de Q864,243.50 16 Cultura Deporte y Recreación, con la cantidad de
Q1,048,727.00, 17 Desarrollo Económico Local, con la cantidad de Q839,476.80,
18 Seguridad Ciudadana, con la cantidad de Q.146,899.00 y 99 Partidas no
Asignables a Programas, la cantidad de Q1,840,010.52, de las cuales el programa
13 es el importante con respecto al total ejecutado, en virtud que representa un
31% del mismo.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones por un valor de Q.784,851.03 y transferencias por un valor
de Q4,681,344.80, verificándose que las mismas están autorizadas por el Concejo
Municipal y registradas adecuadamente en el Módulo de Presupuesto del Sistema
Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, no fue actualizado por las ampliaciones
y transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto. Ver hallazgo No 2 relacionado con
el Control Interno.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Tamahu, Alta Verapaz reportó que al 31 de diciembre 2014,
no tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Tamahu, Alta Verapaz reportó que durante el ejercicio 2014, no
recibió donaciones.
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5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de Tamahu, Alta Verapaz, reportó que no percibió ingresos en
concepto de prestamos durante el ejercicio fiscal 2014.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2014, no realizó
 transferencias o traslados de fondos a otras entidades u organismos.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL. 
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS los concursos
siguientes: adjudicó 02, finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 0, según reporte de
GUATECOMPRAS generado al 31 de diciembre de 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Seguimiento a recomendaciones de Auditoria anterior no cumplidas
 
Condición
En revisión efectuada a las recomendaciones formuladas en el informe de
auditoría de presupuesto del año 2013, conforme a los hallazgos relacionados con
el cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, HALLAZGO No. 2, Falta de
Manuales de Funciones y Procedimientos, Se hizo la recomendación siguiente:
“Recomendación:  Que el Concejo Municipal gire instrucciones al Alcalde
Municipal para que proceda a gestionar la elaboración de dichos manuales ante
un profesional especializado en dicho aspecto, posteriormente someterlos a la
aprobación de la autoridad competente, luego socializarlos entre el personal de la
Municipalidad para su conocimiento y puesta en marcha.
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. A-57-2006, emitido por la Contraloría General de Cuentas,
de fecha 8 de junio de 2006, Normas de Auditoria Gubernamental, 4. Normas para
la Comunicación de Resultados. Norma 4.6 Seguimiento del Cumplimiento de las
Recomendaciones, establece: La Contraloría General de Cuentas, y las unidades“
de auditoría interna de las entidades del sector público, periódicamente, realizarán
el seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones de los informes de
auditoría emitidos. Los Planes Anuales de Auditoría, contemplarán el seguimiento
del cumplimiento de las recomendaciones de cada informe de auditoría emitido. El
auditor del sector gubernamental, al redactar el informe correspondiente a la
auditoría practicada, debe mencionar los resultados del seguimiento a las
recomendaciones del informe de auditoría gubernamental anterior. El
incumplimiento a las recomendaciones dará lugar a la aplicación de sanciones por
parte de la administración del ente público o por la Contraloría General de
Cuentas, según corresponda. El seguimiento de las recomendaciones será
responsabilidad de las Unidades de Auditoría Interna de los entes públicos y de la
Contraloría General de Cuentas de acuerdo a lo programado. Las
recomendaciones que se encuentren pendientes de cumplir, deberán tomarse en
cuenta, para la planificación específica de la siguiente auditoría.”
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Causa
Incumplimiento por parte del Alcalde Municipal, en darle seguimiento a las
recomendaciones emitidas por la Contraloría General de Cuentas.
 
Efecto
Las deficiencias y errores persisten en detrimento del control interno que debe de
existir e implementarse de acuerdo a recomendaciones, para una adecuada
Administración Municipal.
 
Recomendación
El Concejo Municipal,  debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, para que se 
implementen las recomendaciones emitidas por la Contraloría General de
Cuentas.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin numero de fecha 13 de abril, el responsable manifesta lo
siguiente:  "Al respecto de este hallazgo me permito manifestarle que por razones que en

este momento desconozco que fueron involuntarias por parte de los funcionarios y

empleados municipales, los Manuales de Funciones y Procedimientos no le fueron

presentados al momento del examen físico de auditoría para su verificación, por lo cual en

esta oportunidad se le presentan tanto las certificaciones de los puntos de acta de

aprobación de estos y copia de cada uno para su revisión, esperando que la información

sea satisfactoria para la Comisión de Auditoría Gubernamental, ya que está

administración municipal ha procurado dar seguimiento a las recomendaciones realizadas

Contraloría por la General de Cuentas en cada oportunidad."

 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario del responsable no lo desvanece.
Pues indican que los manuales no les fue solicitado en su oportunidad, por la comisión de
auditoría. Sin embargo, al momento de verificar su existencia y socialización de dichos
manuales, los mismos no existían.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL RUBEN (S.O.N.) CHITAY CAAL 3,750.00
Total Q. 3,750.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
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Hallazgo No. 2
 
Falta de actualización del Plan Operativo Anual
 
Condición
Al revisar el Plan Operativo Anual –POA-, aprobado según acta número 049-2013
de fecha cinco de diciembre de 2013, se comprobó que el mismo no fue
actualizado conforme las transferencias y ampliaciones efectuadas por la
Municipalidad, incidiendo en el logro de los objetivos y metas plasmados
inicialmente.
 
Criterio
El Acuerdo No. 09-03 Normas Generales de Control Interno Gubernamental
emitido por la Contraloría General de Cuentas, numeral “4 NORMAS
APLICABLES AL SISTEMA DE PRESUPUESTO PÚBLICO, 4.3 INTERRELACIÓN
PLAN OPERATIVO ANUAL Y ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO, establece:
“Las entidades responsables de elaborar las políticas y normas presupuestarias
para la formulación, deben velar porque exista interrelación, entre el plan operativo
anual y el anteproyecto de presupuesto. El Ministerio de Finanzas Públicas, la
Máxima Autoridad de las entidades descentralizadas y autónomas y SEGEPLAN,
deben verificar que exista congruencia entre el POA y el Anteproyecto de
Presupuesto, previo a continuar con el proceso presupuestario. Cualquier
modificación que se considere necesaria debe comunicarse oportunamente a cada
entidad, para que realice los ajustes tanto en el POA como en el Anteproyecto de
Presupuesto.”
 
Causa
Incumplimiento a la normativa vigente, por parte del Director Municipal de
Planificación, relacionada con la actualización del plan operativo anual de la
municipalidad.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, para que
ordene a donde corresponda la actualización oportuna del Plan Operativo Anual.
 
Comentario de los Responsables
Por medio de oficio sin número de fecha 13 de abril de 2015, el responsable

manifesta lo siguiente: "Al respecto de este hallazgo me permito manifestarle que

tal como lo indica la Norma de Control Interno No. 4.21, en la Dirección Financiera
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Integrada Municipal durante el transcurso del ejercicio fiscal 2014 se ha dado

cumplimiento en realizar el registro de las modificaciones presupuestarias

autorizadas por el Concejo Municipal en función de afectar los programas y

proyectos programados al inicio del ejercicio fiscal, atendiendo los criterios

utilizados en la formulación presupuestaria, siendo está Dirección el área

especializada en materia financiera para realizar esas actividades.  Sin embargo,

el área especializada en Planificación es la Dirección Municipal de Planificación en

donde por razones que no conozco al parecer no se le presentaron a la Comisión

de Auditoría Gubernamental los documentos que amparen si se realizaron los

registros de modificaciones a las metas establecidas al inicio del ejercicio fiscal

2014, en base a las modificaciones presupuestarias autorizadas por el Concejo

Municipal, siendo responsabilidad de dicha Dirección realizar las actividades

necesarias para mantener actualizados los datos relacionados al avance y

cumplimiento de metas.No está demás manifestarle que los documentos de

soporte de lo antes mencionado en cuanto a la Dirección Financiera Integrada

Municipal le fue presentada durante la visita de verificación (transferencias y

ampliaciones autorizadas y registradas), por lo cual se consideró que no era

necesario presentarlas en esta oportunidad, sin embargo en la causa en relación

al hallazgo que me notificaron claramente menciona que el cumplimiento de la

normativa vigente es de parte del Director Municipal de Planificación lo cual resalto

en la forma que se planteó el presente hallazgo ya que esto no es responsabilidad

de la Dirección de la Administración Financiera Integrada Municipal."

 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario del responsable no lo
desvance, pues acepta el incumplimiento del mismo, no obstante indica que él no
es el responsable de la actualización del Plan Operativo Anual, es corresponsable
de efectuar dicha actualización.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE AFIM NERY HERMENEGILDO CAAL ISEM 24,400.00
Total Q. 24,400.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
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HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Contrato suscrito sin cuentadancia
 
Condición
En revisión efectuada a los contratos de servicio, se verificó que en el contrato No.
30-2014, de fecha 1 de abril de 2014, con cargo al renglón presupuestario 188,
 Servicios de Ingeniería, Arquitectura y Supervisión de Obras. El cual comprende
el pago por servicios relacionados con Ingeniería, Arquitectura y Supervisión de
obra,  no se consignó el número de cuentadancia de la Municipalidad de Tamahu,
Alta Verapaz, quien es la entidad otorgante.
 
Criterio
El acuerdo A-110-2013, estable en su artículo uno “En todo contrato de
adquisición de bienes, suministros, obras y de prestación de servicios que
suscriban los organismos del Estado, sus entidades descentralizadas y
autónomas, unidades ejecutoras, las municipalidades y las empresas públicas
estatales o  municipales sujetas a la aplicación del Decreto 57-92 Ley de
Contrataciones del Estado y su reglamento, deberá consignarse el número de
registro de cuentadancia de la entidad o entidades otorgantes.”
 
Causa
Incumplimiento de la normativa vigente, por parte del Secretario Municipal,
relacionada con consignar el número de cuentadancia en los contratos suscritos
por la municipalidad.
 
Efecto
Riesgo que los contratos suscritos carezcan de los requisitos importantes que
deben contener los mismos, en detrimento de los intereses municipales.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para que,  en
todos los contratos que la municipalidad suscriba e incluya el número de
cuentadancia respectiva.
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Comentario de los Responsables
Por medio de oficio sin numero de fecha 14 de abril de 2015, el responsable
manifesta lo siguiente: " El presente hallazgo que se refiere al contrato No.
30-2014, de fecha 1 de abril de 2014, bajo el renglón presupuestario 188,
Servicios de Ingeniería, Arquitectura y Supervisión de Obras; no se le consigno el
número de cuentadancia de esta municipalidad, carece de sustentación fáctica y
legal, ya que la afirmación que formula el señor auditor no es cierta, ya que dicho
contrato SI cuenta con la cuentadancia de la municipalidad, el cual según manual
de funciones fue elaborado por la Directora de Recursos Humanos y aprobado por
el Concejo Municipal en su sesión ordinaria del siete de abril de dos mil catorce,
mediante el punto segundo del acta número quince guión dos mil catorce. De lo
anterior y con copias certificadas de dicho contrato, su aprobación y el oficio que
contiene su remisión a la Contraloría General de Cuentas que me  permito
 acompañar,  el  hallazgo  denunciado queda  desvanecido  en  su   totalidad. Para
finalizar es importante hacer del conocimiento del señor auditor independiente, 
quela municipalidad cuenta con la Dirección de Recursos Humanos que se
encarga del manejo del recurso humano y dentro de sus funciones está la de
tramitar los diferentes movimientos de personal (nombramientos, contratos,
sanciones, licencias, permisos, bajas, reanudación de labores, suspensiones,
etc.),  conforme el Manual de Organización y Funciones, respectivamente."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el comentario del responsable no lo desvanece. No
obstante, informan que los contratos si contenían el número de cuentadancia. Sin
embargo, al momento de ser verificados por la comisión de auditoría carecían del mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL EDIN NORBERTO ALVAREZ SANTIAGO 2,000.00
Total Q. 2,000.00

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de auditorías anteriores
correspondiente al ejercicio fiscal 2013, con el objetivo de verificar su
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cumplimiento e implementación por parte de las personas responsables,
estableciendo que no se le dio cumplimiento y no se implementaron las mismas.
Ver hallazgo relacionado con el Control Interno No. 1.
 
8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 RUBEN CHITAY CAAL ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 CARLOS ROLANDO BEB FIDALGO SINDICO I 01/01/2014 - 31/12/2014
3 ELIZARDO QUEJ SAM SINDICO II 01/01/2014 - 31/12/2014
4 JULIO QUEJ CONCEJAL I 01/01/2014 - 31/12/2014
5 ARMANDO CUCUL YAT CONCEJAL II 01/01/2014 - 31/12/2014
6 HELDER BERNABE SIS MEJICANOS CONCEJAL III 01/01/2014 - 31/12/2014
7 MIGUEL SIS XOL CONCEJAL IV 01/01/2014 - 31/12/2014
8 EDIN NORBERTO ALVAREZ SANTIAGO SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
9 NERY HERMENEGILDO CAAL ISEM DIRECTOR DE AFIM 01/01/2014 - 31/12/2014

 
9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. LESTTER GIOVANNI RAMIREZ ESCOBAR

Coordinador Independiente

               

Lic. LUIS AMAN NAJARRO VALENZUELA

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Ser un gobierno municipal moderno, transparente, eficiente, auto sostenible, democrático,
representativo de los intereses de la población del municipio, con capacidad técnica,
administrativa y financiera para promover la participación comunitaria de forma organizada
e integral. 
 
Misión (Anexo 2)
Somos una municipalidad democrática que promueve los valores y fortalece la
organización y desarrollo de las comunidades urbanas y rurales, en la línea de gestión y
autogestión, incidiendo en las decisiones políticas, económicas, sociales y culturales a
nivel local y nacional, para mejorar la calidad de vida de la población.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)
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